
Capital en la Ii 
cargo del socio 
del Rosario nú

M ú m .  I l ! 2 ,  V IE R N E S 18 D E  O C T U B R E  D E  i s a s .  £ ( $  C u a F t

Lo que se inserta en este periódico oficial p a 
ra conocimiento del público. A lbacete  11 de Oc
tubre de 1 8 5 5 . — José Cañizares.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR DE
- 1 4  PltOVINCIA DE ALBACETE,

E l  S r .  Intendente m ilita r de Valencia con fecha  
5 del actual m e ha rem itido para su inserción  en el 
B o le tín  oficial el edicto, cuyo tenor es el siguiente: 

El  Intendente de Ejército del distrito de la cap i 
tanía general  de Valencia .= IIago saber:  Que d e 
biendo contra tarse  en e s 'a  Capital,  bajo las condi 
c iones  que espresará el pliego estendido al efecto, e l  
apronto  cuando convenga á la Administración mi l i 
t a r  de las cantidades de trigo y cebada suficientes 
para el suministro de cada mes á las tropas y caba
llos del  Ejérci to existentes en el Distrito de las Islas 
Baleares,  calculado en  500 fanegas de la pi mnnera es
pecie y 90 de la segunda en Palma, y 400 de a q u e 
llas en Mahon, se procederá á u n a  públ ica l ici tación 
bajo las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La subasta tendrá lugar en los es t rados  de 
esta In tendencia á los doce del dia 2 0  del cor
r iente mes,  con sujeción á lo prescr i to  en el Real 
decreto de 2 7  de Febrero de 1 8 5 2  é instrucción de  
5 de Junio siguiente y mediante proposiciones en  
pliego cerrado arregladas al formulario que con el 
pliego general  de condiciones estará de manuies to  
en la Secretaria de dicha dependencia.  ^

2  8 A las referidas proposiciones debe rán  acom 
pañar  . los l idiadores  como garantía de sus  
ofrecimientos el correspondiente documento  justif i
cativo del depósito hecho en la Laja gene ra l  ó en 
la Tesorería de Rentas  de esta provincia p o r  valor 
de 4 5 .000  rs. vn . ,  bien en metál ico  ó su  equiva-

El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana. 

No se admiti rá  la correspondencia 
que no venga franca .

snscricior¡es en esta 
nprenta  de la Union, á 

Sebast ian  Euiz ,  calle 
ro 10.

&rtícnl0 be © fin o .
- q  büE5 -•

¡ 0 3 B I E R H 0  DE LA P R O T IH C IA  DE ALBACETE.
■ ' — - •  írttttiO 08 Oup . í

C I R C U L A R  N U M E R O  183-,

L a  D irección general de V en ta■ de bienes n a - 
d ó n a les  con  fecha  27  de Setiem bre, me dice lo

■ ■ , r ■ -'•> >. ' -----  ■ ■ -
que s ig u e .  . , „  . .

P o r  el Ministerio de Hacienda se comunica
á us ía Dirección general  con fecha 2 2  del mes  
ac tual  la Real  o rden  s iguiente.— limo.  S r . = l I o  
dado cu e n ta  á la Reina del espediente consul ta
do p o r  V. I.  en  2 0  del actual ,  ins t ru ido  en las 
oficinas de  la provincia de Jaén á ins tancia de 
D. Ped ro  Molina,  vecino dé aquella c iudad,  so
l ic i tando la redención del ar rendamiento de  una 
casa en  la misma,  que  per teneció a la mesa ca-

S srP ^É S p s;
por '  él a r t .  231 de  la In s t r u cc ió n  de 31 de Ma
yo úl t im o se concede á los ar rendamientos  an-

ticos,  no  a lcanzando esta gracia a los vividores 
de fincas u rbanas ,  aunq ue  el inquilinato cuente  
on una misma familia igual o mayor antigüedad 
que la d e  los pr imeros .  De Real orden lo como- ¡ 
n ico á V. I. para  los efectos correspondientes.  r 
Y lo t r asc r i bo  á V. S. para su inteligencia y de
mas  fines consiguientes.
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lente según las cot izaciones  oficiales, en papel de 
la deuda  del Es tado consol idada ó diferida del 5 
por 100,  ó bien en acciones  de carreteras y en 
las de caminos de h ier ro  que se hallen autoriza
das por la ley,  por todo su valor nominal.

5 . ‘ En la pr imera  media hora,  despneS f 'de 
const i tu ido el Tribunal  de subasta,  se admitirán las 
p ropos ic iones  en pliegos cerrados,  los cuales han do 
es tar  enteramente conformes al modelo citado al 
final de la regla 1.a, y acto cont inuo se procederá 
p o r  el Presidente á la ape r tu ra  de las proposiciones 
presentadas  y verificada que sea se abri rá el plie
go de precios limites y no se admitirán las que 
sean superiores al mismo ni tampoco las que c a 
rezcan de los requisitos prevenidos  ó no estén 
arregladas al modelo,  declarándose solo aceptable 
la que resulte mas ventajosa.

4 . a Si hubiese ent re  las proposiciones presen
tadas dos ó mas iguales y admisibles  con tende 
rán sus autores entré sí, si rviéndoles  de gobier
no que las pujas se harán al tanto por c iento del 
importe total del Suminist ro y no sobre d e t e r m i 
nados artículos del mismo,  ni sobre puntos  ó p ro 
vincias en par t icular :  cerrada  la l icitación,  el P r e 
sidente de dicho Tribunal  ¿declarará  aceptada la 
proposición que haya resul tado mas ventajosa;  
pero si los autores do proposiciones  iguales no e n 
t raren  en contienda,  ni n inguno mejorase la suya,  el 
Tribunal resolverá la cuestión por  la suer te decía- 
¡ando aceptada la que resulte favorecida por ésta.

E! remate no podrá causar efecto hasta tan- 
lo que se obtenga la aprobación de la Super ioridad.

• El compromiso del mejor postor empozará  
desde que se verifique el remate  á su favor, y solo 
cesara su empeño en el caso de  que  no m erez
ca In aprobación  espresada.

7-° Los Imi tadores '  que suscr iban  las proposi 
ciones admitidas están  obligados á hallarse presen* 
-es o jegalmente representados,  en el acto de la. 
-uoasta,  con objeto de que puedan dar las acla-

9 ue 30 neces iten y en su caso aceptar  y 
firmar al acta de  remate .  . 1 ’
son-,0 r*ilB *8 publica para conocimiento  de  las per* 

y S. ^  quieran in teresarse  en dicha subas ta,  
v a m n e a  5 de Octubre  de  \8 5 5 .= J o a < m n  Ren- 

8er . fe lári¿.  V ' :

, ""j

' t t i í O m O :

■¿i t / b  * ‘ ‘>i 

:V íu ,
df /a ^onlr/tKoon «ndus/núZ 

t/?a. ’ coa modificaciones hechas hasta el

Rs. Vp.

NOTA, 
otra caepEESpliñllí
punto O en el radio de una legiia hay otros talle
res independientes, la cuarta parte de la cuota que 
sc,,,a exigihle trabajando por encargo ó para la 
Mmta; y si se halla fuera dtí dicho rádio» la ocla.» 
' a Parte en igual forma.

^ABRIGAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS. '

1)00

Las mismas si tuviesen ademas cámaras pe
queñas en comunicación con la grande según el 
método moderno, pagarán por separado por cada 
500  pies cúbicos de capacidad de dichas cámaras 
pequeñas.

A. Fábricas de caparrosa (prolo-sulfulo de 
hierro).

A. Las de piedra lipiz (deuto-sulfato de cobre) 
A, Las de albayajde (carbonato de plomo)
A. Las de alumbre (sulfato de alúmina y pota

sa ó amoniaco),
A, Las de agua ftlerle (ácido azoico ó  nítrico). 
A. Las de espíritu de (sal ácido touriáco).
A . Las de sal saturno (acetato de plomo).
A .  Las de sal de estaño (proto-clüruro de e s 

taño).
A . Las de crémor tártaro (bitartato de potasa). 
A. L is .de carbón animal 6  sea negro de marfil.

( N um ero  2 1 . )  A. Las de extracto de regaliz. 
A . Las de operaciones antimoniales.
A . Las de minio y litargirio.
A . Las de cloruro de cal (hipoclonito de cal). 
A . Las de verdete cristalizado ó c i ista les  de 

Venus (acetato de cobre).
, A. Las de cardenillo (sub-acetado de cobre).

A . Las de fósforo.
A. Las de lacas de cualquiera materia c o lo 

rante.
A. Las de aguarrás.

(N umero  3 7 . )  A . Las de barrilla artificial.
A. Las demas de productos químicos, que sien

do de poco consumo se elaboren en pequeñas can
tidad! 8. ___

f a b r i c a s  d e  c u r t i d o .

(Números  3 8  y  3 9 . )  Fábricas en que se cur
ten pieles vacunas y caballares, aunque ademas cur
tan otra clase de pieles, pagarán por cada pozo no 
que,. <5 tina, aunque solo esté  en ejercicio una par
te  del año. . ■

Las en que ec curten pieles de ganado cabrio 6  

lanar, aunque ademas curtan pieles dé cabritos le
chales ú otras parecidas, pagarán por cada noéu c  
pila, ó tina, idem ídem. . \  »

L a s e n  que solamente se curtan pieles de ca
brito: lechales ú otras parecidas, pagarán por cada
noque, p i l a ,  ó tina ídem «dem. . . .

Molinos para moler la corteza de árboles con  
destino al curtido, estando anejos ó las fábricas y 
para su uso exclusivo, pagarán por cada piedra< 7

F A B R IC A S d e  LOZA, CRISTAL, V ID R IO
VASIJERIA Y OTRAS CLASES. '

Fábricas de loza fina, blanca ó pintada, paea_

Las de loza ordinaria blanca o pintada, por ca
da horno que contengan, sea cualquiera su aplica-
cion. , .. 1 ■ ■ ¿ - . • i

Las do toda clase de vasijcria, tinajería ó ca
charrería, vidriada o sin vidriar, por cada horno,  

A. Las de azulejos vidriados.
Las de teja, ladrillo ó naldosa fina ú ordinaria: 
En las capitales de provincia y sus contornos  

hasta donde alcance su término municipal, por ca 
da horno. . • . . .

En poblaciones que sin Ser capitales de provin
cia pasen de 4 ,0 0 0  vecinos, por cada horno.

A. Fábricáí de Asfalto, tanto natural com o ar
tificial, b a j o  cualquiera denominación, ¡;- .

Fabricas de yeso y cal, en las capitales de pro
vincia de primera clase y sus contornos hasta don-
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de alcance su térm ica municipal, por cada horno. 140  
En las demás capitales de provinciayenlas po

blaciones que pasen de 4 ,000  vecinos, porcada  
horno. ' 199

En lo sd c m a s  p ueb losp or  cada horno. 52
N t l l A 8 . 1 a A la s fab r icasd eycso .E a l ,  teja

e ladrillos qne no trabajan para vender, pero si 
para el uso eselnsivo de otro establecimiento in
dustrial propio del mismo contribuyente, se le im
pondrá la c u a r t a p a r t e d e d a  Cuota señalada.

2 . a Ea cuota m arcadaácada b orn od é las fá
bricas de loza y demas que se espresan en esta 
sección, es exigible aunque solo e s té n e n e p T c ic io  
una parte del áño.

E A B R l E A 8 D E d A B D N Y É Q E ^ t  
EábriCasdejabon d u r o á  blando, pagarán la 

chota que corresponde, seg u n e l  número d e a r r o -  
b a ^ d e j a b o n q u e p u e d a f a b r i c a r s e á la v e z é n c a d a  
c a l d e r a a l r e s p e c t o d e 2 rs. porcada arroba.

Easfábricas de cola de cualquiera e sp ec ie ,p a 
c t a n  la c u o ta  q u e c o r r e s p o n d a á r a z o n d e u n r e a l  
por arr o b a d o  la cabida de cada caldera.

H F A B R 1 9 A 8 D ^  A9UARD 1EATE.
A. Eada fábrica en que se baga aguardiente 

por espacio de seis ó m a s  meses. 29 9 9
A. Idem  las que solo fuucionan menos de seis 

m e s e s y m a s d e c u a t r o .  1299
A . l d e m l a s l e c u a t r o m e s e s y m a s d e d o s .  599  
A . l d e m l a s d e d o s m e s e s ú m e n o s .  2 9 9

E A B R I E A 8 D E E E R V E Z A .
Fábricas de cerveza: pagarán la cuota que cor- 

r e sp o n d a á r a z o n  d e d o c e  reales porarroba  de la 
cab id ad e  cada caldera.
(NUMERO 41.) EABR1E A8DEPAPEE

Las de papel continuo, por cada cilindro, bien 
sirva para triturar en pila llamada á la holandesa, 
ó b ie n  para otros usos. 1999

Las dé p ap u lB u re te ,m ed io  l lo r e t e ó f in o  para 
escribir ó  imprimir, p o rca d a t in a .  ^ 99

L a s d e  p a p e lc o m u n ,  blanco ó de color para 
embalar c a d á t ín a .  199

Lasde  papel de estraza, por cada  tina. 199
A Fábricas e n q u e  se es ta m p a é p in ta  el papel 

para adornos d e  habitaciones, cada fábr ica .  9 9 9
A .  Fábricas e n  q u e  se t iñ e  d a  varios colores el 

papel para otros usos. 199
A .  F á b r i c a s  en que se hacen c a r to n e s .  199

L 1L R A 8F A B R 19A 8 .

Las de cardas cilindricas hechas mecánicamen
te p a r a  e l  cardado de las lanasyalgodones:

P or  cada m á q u i n a d c i l in d r o  movido por vapor,  
a g U a d c a b a l l e r i á .  199

Id em  movida por personas .  3 2
e s t a b l e c im ie n t o s  no a n e j o s á f á b r l c a s e n  que  

por  m ed i os  mecán ico s  se est iran,  aderezan, lustran 
a p r e n s a n  tej idos  de todas c l a s e s ,p o r  cada máqu i-  
n a ó p i e d r a , m o v i d a p o r v a p o r , a g u a ú c a b a l l e r i a s .  1 8 9  

L o s m i s m o s  estab lecimien tos  movidos por per
sonas ,  por  cada p i e d r a d a p á r a t o .  B 99

Fábr icas  en que  s e  sierra mármol con motor  
d e a g u a , v a p o r d c a b a l l e r i a s , p o r c a d á a r t e d a p a -  
rato e n  q u e  func ionen  las sierras.   ̂ 3 2 9

Las d e  serrar madera con sierras movidas por 
a g u a , v a p o r é e a b a l l e r i a s , p a g a r á n  por cada aparato 
en  qu e  s e  fijan las s ierras.  3 2 9

N U L A .  La p rec ed en te  cuota es independ ien 
te de la q u e  d e b e  e x i g i r s e á l o s  interesados como  
u l m a c e n i s t a s d t r a t a n t e s d e m a d e r a , s i l o s o n .

A . Fabricantes de hules y encerados. 399
Alcsas p araestam par dichos hules,; per Cada 

mesa. ^9

D MarianoBat l les .  rector de esta universidad 
literaria.

Hago saber:
L ^  Que la matrícula para las clases de la* 

t imdad y humanidades .  segunda enseñanza ele* 
mental ,  jur isprudencia y medicina de segunda 
ciase. en el curse de 1855  á 56 estará abierta 
^ e s t a  universidad d e s d e e l  15 hasta el 51 de 
Qctulue próximo.

2 . ^  Para matricularse en la segunda ense- 
ñanza con objeto de ganar curso académ ico se 
requiere:

Primero.  Nueve años de edad ac redi tados  en 
la partida de bautismo.

segundo.  Hacer constar con certificación de un 
profesor de primeras letras que ha seguido loses -  
tudiospreven idos  en el a r t í c u l o s . ^  de la ley de 
inst rucción primaria,  debiendo además el alumno 
sufrir un examen riguroso, par t icularmente sobre 
escr i tura ,  gramática y ortografía,  ante una comi
sión compuesta de tres ca te d rá t i co sde l  instituto 
nombrados por el director del mismo.

3 . ^  Los que deseen matricularse para ense
ñanza doméstica han dea rrog las e  á lo prevenido 
e n l a  sección 9 . a del reglamento de estudios vi
gente.  y á lodispues to igua lmente  en la Real o r 
den de 8 de Julio de 1853.

4 . ^  Todo cursante para ser matriculado en 
cualquier  año de segunda enseñanza elemental  
ó de las facultades de jurisprudencia y medicina,  
deberá presentar:  1 . ^  8u fe de bautismo,  cuan
do por primera vez venga á matricularse.  2.  
cert ificación de  haber  ganado el curso anterior 
st procede de  dist into establecimiento.  3 . ^  Ft 
papel  de  re in tegro  necesario en cantidad equiva
lente al pr imer  plazo de matricula; y á ambos
plazos si se matr icu lasen  para la nseñanza domes
tica.  4 . ^  Una papeleta firmada por el in tere
sado.  en la cual se espresc su nombre con los 
apellidos paterno y materno,  edad,  pueblo ^  ^  
naturaleza,  provincia á q u e p e r t c n c c e .  nombre del 
padre  ó tutor, señas de donde estos residan y 
el año en que pre tenda matricularse.  Esta p a 
peleta deberá estar también firmada por e l p a *  
dre ó tutor si residen en esta ciudad, y en
^u defecto será presentado el cursante por una p e r
dona domiciliada en ella, inscr ib iéndo las  senas 
d e ^ u  casa.  Podran matricularse por medm ñe 
encargados  teniendo las condiciones necesarias 
y aprobado por el curso anterior.

5 . ^  Los exámenes estraordinarms para tos 
que no se hubiesen presentado á los ordinar ios  
ó hubiesen quedado suspensos, asi como los de 
enseñanza doméstica para ingresar en pr imer  año 
de latinidad,  los primitivos para  el n o ta r i adoy  
los de los t r e s d e e s i a  sección para  ingresar en 
p r imer  año de  filosofía elemental  se verificaran 
en los dias 15 al 31 d e Q c t u b r e  s e ñ a l a d o s p a r a  
l am a t r í cu la .  . . .

Los que  h a y a n  d e  examinarse p c d i r a n i a
papeleta n e e e s a r i a e n  la secretaria d é l a  acu ac
r e s p e c t i v a s !  h u b i e r a  estudiado el curso  en e^ta
univers idad,  pero sino pedirán su examen p or t ne^  
d i o d e m e m o r i  L .

^  Los que huhmreu de firmar para  los pre*
miuses t raordinar ios  lo harán del ^ Q a l  ^ 5 .  y en
atención á l a s  c ircunstaucms que han modificado 
la aper tura  del curso podrán hacerlo por  cucar*
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gado autorizado con poder  legal: los ejercicios se
rán  inmedia tamente .

8. °  Un edicto especial  determinará cuanto sea 
cond uc en te  al m ayor  o rden  de los exámenes y m a 
triculas.

Valencia oO de Set iembre de  1855 .— Mariano 
Dátiles.  , .

GOBIERNO CIVIL DELA PROVINCIA DE CUENCA.

A las doce de la mañana del Domingo 4  de Noviembre 
próximo, se procederá en este Gobierno á la subasta y 
adjudicación del Boletín oficial de esta procincia corres
pondiente al año 1 8 5 6 ,  con arreglo, á lo.provenido en la 
Real orden de 3 de Setiembre de 1816  y bajo las condi
ciones siguientes.

1 .a Será de cuenta dtd impresor el franqueo prévio 
de los Boletines y suplementos.

2 . a Quedará obligado á aumentar el Boletín ordinario 
con el pliego ó pliegos que sean precisos siempre que se 
le ordene, para dar. cabida al material que hubiere

3." Ha de- entregar gratis un ejemplar del Boletinjcon 
sus suplementos para la Biblioteca Nacional, otro para la 
Provincial, seis para la Diputación provincial, uno para 
cada Diputado á Córtes de la provincia, mientras estas 
esten reunidas, uno para la Dirección y Agricultura in
dustrial y de Comercio, otro para el Gefe de la Guardia 
civil de la provincia, trece para la Secretaría dé este Go
bierno y los que en  la misma se necesiten para unirlos á 
los espedientes en los casos que lo requieran.

4. a A la un í de la tarde de los dias fijados : para la 
publicación del Boletín deberán estar en el Gobierno los 
números arriba espresados y á las doce de la mañana en  
el correo los de fuera de la Capital.

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
las personas que deseen tomar parte en la licitación diri
jan sus proposiciones con doble sobre á este Gobierno de 
provincia; debiendo acompañar á ellos un certificado que  
acredite haber depositado ocho mil reales, en la Teorería  
de Hacienda pública, cuyo depósito se entregará, después  
d i  hecha la adjudicación á los postores, cuyas proposicio
nes fueren desechadas, quedando sólo el del agraciado por 
el tiem oá que se estiende su contrato.
' Será de cuenta del contratista según lo dispuesto en

Real orden de 8  de Julio de 1 8 3 8 ,  recientem ente res
tablecida. insertar todo lo relativo al importante ramo  
de desamortización. Sin embargo; cuando hubiere neces i
dad imperiosa de tirar suplementos, comprendiendo los 
anuncios dé ventas, se pagará su importe por las oficinas 
del ramo.

Los gastos extraordinarios que este trabajo origine, 
serán satisfechos por la Comisión principal de ventas de 
Bienes Nacionales, con arreglo al tipo que se fije en la 
misma subasta. En su virtud los lid iadores al t iem po de 
i .•'fj'jr 'Proposiciones al Boletín en general, marcarán tam-  
tns ,1 ,7  Prejr108 haya de satisfacerles por los su p le -

*  ° ” 1 s 5 L -

GOBIERNO d e  PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

El primer domingo de Noviembre próximo y hora de 
las Ires de la larde, se celebrará .< n este Gobierno de pro
vincia, la subasta del Boletín oficial de la rpisma, para el 

.año venidero de 1 8 5 6 ,  con arreglo á la Real Orden de "3 
de Setiembre de 1'846. En esta atención las personas que 
gusten interesarse en ella, podián presentarse én esta S e
cretarla a enterarse del pliego de condiciones que esta
ra Je manifiesto para la mejor inteligencia de los licitado- 
res advierto que no se admitirá proposición alguna que no
yengu acompañada de lu corre spond ien te  carta de  pago

que acredite haber hecho el depósito de 8 0 0 0  rs. \h . vii 
metálico ó pape' del Estado á previo corriente, segrí» 
so previene por Real órden de í) de Octubre de 184Í).

> La caja buzón en donde se han de depositar los pin 
gos se hallará en la portería de este Gobierno de provin
cia. Ciudad Real 4  de Octubre de 1855 .

El Audi tor de guerra  Honorario Don Ignacio Bernar
do Rivcro,  Juez de pr im era  instancia de osla 
villa y su par tido que de ser  asi,  y de hallarme 
en ac tual ejercicio el infrascri to Escr ibano da fé,

Por  el presento hago saber:  Que en el juzgado de 
p r i m e r a  instancia de nú cargo y Escr ibanía del 
que  refrenda se ins truye causa cr iminal  de  oficio 
con tr a  José Delgado, natura l  d é l a  villa de Begijar, 
en la provincia de Jaén ,  que en su úl tima declara
ción dice l lamarse Vicente Reyero ,  sob re  hurto de 
una yegua de  pelo a lazan,  de seis cuartas  y media, 
c e rr ada ,  calzada de ambos pies ,  despuntada  la ore
ja de recha ,  con una m an c h a  en el ojo derecho y 
he r ra da ;  el cual hizo á unos ser ranos  que estaban 
en la dehesa de  Alcudia y fue ap rend ida  por el 
Alcalde const itucional  de Alanís el dia siete de Di
c iembre  de mil ochocientos  c incuenta  y t res ,  en cu 
ya causa he  acordado por  auto de veinte  y nueve 
del co rr ien te  que  se inser te  el p re sen te  anuncio cu 
el Boletín oficial de esa provincia pa ra  q u e  llegue á 
noticia del que se considere dueño de  d icha  yegua 
y acuda á rec lamarla  á este juzgado. Almodovar 
del Campo t rein ta  de Set iembre  de  mil  ochocientos 
c i ncuen ta  y c in co .— Ignacio B ernardo  P avero i— 
Por  su mani jado,  Joaquín  M a ja n ,

laiüjnJ , !!9

Por auto del día de la fecha proveído por el Sr.  D. Juan 
López del Castillo Juez de primera instancia de la villa y 
partido1 de.Cieza, se convocan opositores ál oficio de pro
curador de dicho Juzgado, vacante por fallecimiento de 
D. Antonio Olivnr para que en el término de quince dias 
contados desde el siguiente en que tenga lugar la inserción 
de esto en el periódico oficial acudan con sus solicitudes 
por la Secretaría de mi cargo á dicho Juzgado los que se 
crean con los requisitos prevenidos en el párrafo final del 
artículo 61 del reglamento de los mismos. Cieza 25 de 
Setiembre de 1855.= E 1  Secretario, Antonio Marín Me
tieses.

|)arte no oficial.

■v ‘ ‘ ' —
El dia 8 del co rr ien te  mes  se ha  Ostraviado en 

el callejón de San Franc isco,  de esta vecindad,  una 
hurra  de  una alzada regular ,  el pelo cas taño obs
curo ,  cacha;  el hocico blanco,  m uy  descubier ta  
de at ras  y t iene en el menudi l lo  del pió izquierdo 
un humor .  Se suplica al que  tenga not icia de ella 
avise al S r .  Alcalde de esta capi t a l ,  el que grati
ficará á quien la presente .

M F B K Ü T ’A m m  &.A UNIOM.
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